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Problema jurídico

Se pretende demostrar cómo el concepto de Estado social 
de derecho involucra sustancialmente el reconocimiento 
de los derechos colectivos, en cuanto son de su esencia y 
naturaleza, y además, desarrolla para la debida protección 
garante de éstos, instrumentos procesales idóneos y ade-
cuados, que deben ser utilizados en todo momento y lugar 
por las autoridades competentes en aras de la consolida-
ción real y verdadera de los propósitos que este postulado 
constitucional implica. 
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En este sentido, se busca presentar el instrumento garante de 
las acciones populares como el que tiene la más alta signifi-
cación en la reciente evolución del derecho administrativo, 
teniendo en cuenta que desde sus fundamentos se parte de 
la ruptura del viejo derecho esencialmente individualista, 
llevándonos a incursionar por el sendero del reconoci-
miento, la aceptación, defensa y garantía de los derechos 
e intereses colectivos y difusos1; derechos e intereses cuya 
garantía se deriva de la evolución sustancial de los derechos 
fundamentales, del reconocimiento a un grupo, al colecti-
vo, a la generalidad de la población propiamente dicha2, 
convirtiéndose, en la actualidad, en verdaderos derechos 

1	 Corte Constitucional. Sentencia C-622, del 14 de agosto de 2007: “Los 
derechos colectivos se caracterizan por ser derechos de solidaridad, 
participativos y no excluyentes, de alto espectro en cuanto no constituyen 
un sistema cerrado a la evolución social y política, que pertenecen a todos y 
a cada uno de los individuos y que como tales, exigen una labor anticipada 
de protección y una acción pronta de la justicia, inicialmente dirigida a 
impedir su afectación y, en su defecto, a lograr su inmediato restablecimiento, 
lo cual precisamente, se logra a través de las llamadas acciones colectivas, 
populares y de grupo”.

2	 Corte Constitucional. Sentencia T-587, del 27 de agosto de 2009: “Ahora bien, 
en cuanto al concepto de derechos e intereses colectivos, la jurisprudencia ha 
dejado en claro que, a diferencia de lo que ocurre en otros sistemas jurídicos, 
entre nosotros la ley no distingue entre los derechos colectivos propiamente 
dichos, los de incidencia colectiva y los intereses difusos. Por eso mismo, en 
principio, un derecho susceptible de protección por vía de la acción popular 
denota “intereses de representación difusa, en la medida en que suponen 
la reivindicación de derechos cuyo titular es un grupo de personas que, en 
principio, puede ser indeterminado o indeterminable” (Consejo de Estado. 
Sección Tercera. Sentencia del 29 de junio de 2000. Expediente AP-001)”.


